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ORDEN de 25 de mayo 2006, del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte, por la que se convo-
can becas para investigadores y artistas en la
residencia de estudiantes de Madrid.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley

Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, reformado por Ley Orgáni-
ca 5/1996 de 30 de diciembre, establece en su artículo 35.1.30ª
que la cultura es competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, señala, den-
tro de las competencias generales del Departamento, que le
corresponde la promoción, fomento y difusión de las artes y la
cultura en todas y cada una de las manifestaciones, teniendo la
Dirección General de Cultura las de programación, ejecución,
seguimiento y análisis de resultados de las competencias del
Departamento en materia cultural y las actuaciones que de
forma directa o indirecta contribuyen a la conservación, difu-
sión y promoción de la cultura.

En tal sentido, la Dirección General de Cultura, consciente
de la importancia del apoyo a los jóvenes artistas e investiga-
dores, quiere fomentar la investigación en los distintos cam-
pos de la cultura: literatura, artes plásticas, música, artes
visuales o teatro, así como en el campo de las ciencias sociales
y de la naturaleza, mediante la oferta de unas becas en Madrid,
para poder desarrollar durante un curso escolar un trabajo de
investigación.

Por tal motivo, el Departamento de Educación, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragón convoca 1 beca para Artistas
y 2 becas para Investigadores, para realizar sus estudios en
Madrid durante el curso escolar 2006-2007, residiendo en la
Residencia de Estudiantes.

Esta convocatoria forma parte del desarrollo del Convenio
de colaboración firmado por el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte y la Residencia de Estudiantes de Madrid
para el fomento de la investigación entre jóvenes artistas e
investigadores.

Mediante la presente Orden de convocatoria se establecen
las bases y se convoca la adjudicación de las referidas becas.

BASES CONVOCATORIA CURSO 2006/2007
Becas del Gobierno de Aragón para investigadores y
artistas en la Residencia de Estudiantes de Madrid.

1- Creadores y artistas.
1 beca

I.—Plazo de solicitud
La beca convocada podrá solicitarse desde el día siguiente

a su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» hasta el 30
de junio de 2006

II.—Requisitos de los solicitantes
Para optar a esta beca, los solicitantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Ser nacido, residente en Aragón o proponer un proyecto

que suponga un beneficio para la Comunidad Aragonesa.
b) Haberse dedicado, al menos durante dos años, a trabajos

artísticos o de creación en los campos de la literatura, las artes
plásticas, la música, las artes visuales o el teatro.

c) Presentar un proyecto, ya iniciado, para realizar durante
el período de disfrute de la beca.

d) Tener como máximo 35 años en el momento de solicitud
de la misma.

III.—Dotaciones
El Gobierno de Aragón asumirá los gastos de alojamiento y

manutención del becario, en régimen de pensión completa,

desde el 1 de septiembre de 2006 hasta el 31 de agosto de 2007.
La Residencia de Estudiantes se hará cargo de la prestación de
dichos servicios.

IV.—Periodo y condiciones de disfrute
El período de disfrute de la beca es de doce meses y puede

ser prorrogado, en períodos equivalentes, hasta un máximo de
dos veces.

La percepción de cualquier otra remuneración deberá ser
comunicada por escrito a la Directora de la Residencia de
Estudiantes, quien lo pondrá en conocimiento de la Directora
General de Cultura del Gobierno de Aragón. La valoración de
estas modificaciones corresponde a la Comisión Mixta Go-
bierno de Aragón/Residencia de Estudiantes. No informar de
cualquier ingreso suplementario será causa de la supresión
inmediata de la beca.

La solicitud de prórroga deberá comunicarse por escrito, al
Gobierno de Aragón y a la Residencia de Estudiantes, hasta el
27 de abril de 2007.

La concesión de la misma corresponde a la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, previa
propuesta de la Comisión Mixta, junto con las nuevas solici-
tudes de beca, y en igualdad de condiciones con las mismas.
Con la solicitud de prórroga, el becario deberá enviar además
un Memoria relativa a la labor realizada, con el Visto Bueno
de la Directora General de Cultura del Gobierno de Aragón y
el de la Directora de la Residencia de Estudiantes.

V.—Formalización de solicitudes
Las solicitudes, ajustadas a los modelos que figuran como

Anexos a esta Orden, se encuentran a disposición de los
interesados en la Dirección General de Cultura del Gobierno
de Aragón (Paseo Mª Agustín nº 36, 50071-Zaragoza;
www.aragon.es) y en la Residencia de Estudiantes (Calle
Pinar nº 23, 28006-Madrid,www.residencia.csic.es).

Las Bases de la convocatoria y los impresos normalizados
están disponibles también en la siguiente página de Internet:
htpp//: www.aragon.es

Del formulario de solicitud se remitirá una copia a la
Dirección General de Cultura del Gobierno de Aragón (Paseo
Mª Agustín 36, 50071-Zaragoza) y otra a la Residencia de
Estudiantes (Pinar 23, 28006, Madrid), acompañadas en am-
bos casos de los siguientes documentos:

1.—Certificación académica personal completa y acredita-
tiva del grado de titulación alcanzado por el candidato.

2.—Curriculum vitae del solicitante, según modelo que se
facilitará en los lugares anteriormente citados, acompañado de
cuantos documentos puedan avalarlo a juicio del mismo.

3.—Memoria-anteproyecto del trabajo a realizar, que debe-
rá incluir el informe de algún artista o creador de reconocido
prestigio.

4.—Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
Certificado de empadronamiento que acredite su residencia en
la Comunidad Autónoma de Aragón.

VI.—Proceso de selección
La preselección de los candidatos será realizada por un

comité de expertos, designados por la Residencia de Estudian-
tes, que valorará tanto la trayectoria académica y profesional
de los solicitantes como la excelencia de los proyectos presen-
tados.

Para llevar a cabo la selección definitiva de los candidatos,
se designará un Comité de Selección, presidido por la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón,
o persona en quien delegue. Este Comité, integrado paritaria-
mente por representantes de las dos instituciones y expertos de
reconocido prestigio, será nombrado por la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte a propuesta de la Comisión
Mixta.

Los candidatos preseleccionados serán convocados a una
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entrevista personal en la que se tendrán como criterios de
selección los siguientes:

—Excelencia del proyecto.
—Duración del mismo.
—Que el proyecto presentado pueda derivar en conferen-

cias, exposiciones, lecturas o audiciones a realizarse en la
Comunidad aragonesa.

—Curriculum vitae del solicitante.
Si esta beca quedara desierta, la Comisión Mixta podrá

aplicarla a las becas que simultáneamente convoca el Gobier-
no de Aragón para estudiantes de tercer ciclo en la Residencia
de Estudiantes.

La adjudicación de la beca corresponde a la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, a la vista
de la propuesta efectuada por la Comisión Mixta, y será publicada
en el «Boletín Oficial de Aragón», en el tablón de anuncios de la
Residencia de Estudiantes y en las páginas web respectivas.

VII.—Obligaciones del becario
Primera.—Comunicar por escrito la aceptación de la beca

en los diez días naturales siguientes a la notificación de su
concesión.

Segunda.—El perceptor de esta beca deberá presentarse en
la Residencia de Estudiantes el día 1 de septiembre. Se
entenderá que todo becario que injustificadamente no lo haga
en el plazo establecido renuncia a la beca que se le haya
otorgado. Su vacante se cubrirá conforme a la lista de suplen-
tes que figuren en el acta firmada por el Comité de Selección.

Tercera.—El perceptor de la beca adquiere el compromiso
de permanecer en el alojamiento que se le asigne como becario
de la Residencia de Estudiante el tiempo de duración de la
misma. En caso de ausentarse de su lugar de alojamiento
injustificadamente o dejar de abonar sus gastos extra, previo
conocimiento de la Comisión Mixta, la beca será anulada
inmediatamente, por Orden de la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

Cuarta.—Cumplir el Reglamento de la Residencia de Estu-
diantes y demás normas de régimen interior. Este compromiso
deberá formalizarse por escrito y su incumplimiento, a pro-
puesta de la Comisión Mixta, puede ocasionar la anulación de
la beca, por Orden de la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragón.

Quinta.—Cumplir las distintas etapas del plan de trabajo
presentado, dedicándose a él de conformidad con el Regla-
mento de la Residencia de Estudiantes.

Sexta.—Cuando las circunstancias obliguen al becario a
introducir modificaciones fundamentales en el plan primitivo
de su trabajo, deberá dar cuenta de ello inmediatamente, por
escrito, a la Directora de la Residencia de Estudiantes, quien
lo pondrá en conocimiento de la Directora General de Cultura
del Gobierno de Aragón. La valoración de estas modificacio-
nes corresponde a la Comisión Mixta.

Séptima.—Presentar a la Dirección General de Cultura del
Gobierno de Aragón, a la terminación del período de disfrute de
la beca, el correspondiente trabajo final, acompañado de un
informe del artista o creador que lo avaló y el Visto Bueno de la
Directora de la Residencia de Estudiantes. Asimismo, será pre-
ceptivo presentar informes anuales en el momento de solicitar las
prórrogas. El Gobierno de Aragón y la Residencia de Estudiantes
se reservan la opción de publicación y/o exhibición del trabajo
final presentado, en la forma que estimen conveniente.

Octava.—Al término de la beca, los artistas plásticos que-
dan obligados a depositar en el Gobierno de Aragón y/o la
Residencia de Estudiantes una de sus obras, a elección de la
Comisión Mixta. Si hubieran obtenido prórroga, finalizada
ésta harán entrega de un segundo trabajo de libre creación. Los
intérpretes artísticos, como músicos, bailarines o actores,
deberán realizar una audición pública dentro de la Comunidad
aragonesa y/o en la Residencia de Estudiantes. En el caso de

textos o trabajos audiovisuales, el becario dejará copias en el
Gobierno de Aragón y en la Residencia de Estudiantes, reser-
vándose dichas instituciones el derecho de publicar, o difundir
mediante audiciones o proyecciones públicas, dichos trabajos.

Novena.—En las intervenciones públicas o escritas, sean
éstas individuales o conjuntas, vinculadas con el proyecto de
creación, así como en todas las publicaciones realizadas
durante el período de disfrute de la beca, los becarios han de
hacer constar en sus créditos, reseñas biográficas o currículum
su condición de becarios del Gobierno de Aragón en la
Residencia de Estudiantes.

Décima.—Cuando las circunstancias obliguen al becario a
renunciar a su beca como consecuencia de circunstancias no
previstas, deberá dar cuenta de ello, inmediatamente, por
escrito, a la Directora de la Residencia de Estudiantes, que, a
la vista de la propuesta efectuada por la Comisión Mixta,
cubrirá la vacante conforme la lista de suplentes que figuren en
el acta firmada por el Comité de Selección.

En caso de quedar desierta, la Comisión Mixta podrá apli-
carla a las becas que simultáneamente se convocan para
investigadores en la Residencia de Estudiantes.

Si por alguna de las circunstancias previstas en estas Bases se
produjera la anulación de la beca, la vacante se cubrirá de
acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo anterior.

2- Investigadores
2 becas

1 de ciencias sociales y humanidades
1 de ciencias de la naturaleza y tecnología

I.—Plazo de solicitud
Las becas convocadas podrán solicitarse desde el día si-

guiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»
hasta el 30 de junio de 2006.

II.—Requisitos de los solicitantes
Para optar a estas becas, los solicitantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
e) Ser nacido, residente en Aragón o proponer un proyecto

que implique un beneficio para la Comunidad aragonesa.
f) Estar en posesión del título de Licenciado o de Ingeniero

o Arquitecto con proyecto fin de carrera, y ser estudiante de
tercer ciclo con un proyecto de investigación o de tesis
doctoral en cualquier ámbito del conocimiento.

g) Presentar un anteproyecto del trabajo que desea realizar
durante el período de disfrute de la beca.

h) Tener como máximo 35 años en el momento de solicitud
de la misma.

III.—Dotaciones
El Gobierno de Aragón asumirá los gastos de alojamiento y

manutención del becario, en régimen de pensión completa,
desde el 1 de septiembre de 2006 hasta el 31 de agosto de 2007.
La Residencia de Estudiantes se hará cargo de la prestación de
dichos servicios.

IV.—Especialidad de las becas
Se convocan dos becas para investigadores en materias

comprendidas en el ámbito de las ciencias sociales y humani-
dades, las ciencias exactas, físicas, naturales y de la computa-
ción, medicina, farmacia y Escuelas Técnicas Superiores, y
otros estudios de postgrado.

Una de las becas se destinará a ciencias sociales y humani-
dades; la segunda, a ciencias de la naturaleza y tecnología. En
caso de que alguna de las becas quede desierta en uno de los
grupos, podrá aplicarse al otro si se considerase oportuno.

V.—Periodo y condiciones de disfrute
El período de disfrute de la beca es de doce meses y puede

ser prorrogado, en períodos equivalentes, hasta un máximo de
tres veces.

La percepción de cualquier otra remuneración deberá ser
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comunicada por escrito a la Directora de la Residencia de
Estudiantes, quien lo pondrá en conocimiento de la Directora
General de Cultura del Gobierno de Aragón. La valoración de
estas modificaciones corresponde a la Comisión Mixta Go-
bierno de Aragón /Residencia de Estudiantes. No informar de
cualquier ingreso suplementario será causa de la supresión
inmediata de la beca.

La solicitud de prórroga deberá comunicarse por escrito, a
la Dirección General de Cultura del Gobierno de Aragón y a
la Residencia de Estudiantes, hasta el 27 de abril de 2007.

La concesión de la misma corresponde a la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón previa
propuesta de la Comisión Mixta, junto con las nuevas solici-
tudes de beca, y en igualdad de condiciones con las mismas.
El becario deberá enviar, junto con la solicitud de prórroga,
una Memoria relativa a la labor realizada, acompañada del
informe del director del trabajo, y con el Visto Bueno de la
Directora General de Cultura del Gobierno de Aragón y de la
Directora de la Residencia de Estudiantes.

VI.—Formalización de solicitudes
Los impresos de solicitud se encuentran a disposición de los

interesados en la Dirección General de Cultura del Gobierno
de Aragón (Paseo Mª Agustín nº 36, 50071-Zaragoza;
www.aragon.es y en la Residencia de Estudiantes (Calle Pinar
nº 23; 28006-Madrid, www.residencia.csic.es).

Del formulario de solicitud se remitirá una copia a la
Dirección General de Cultura del Gobierno de Aragón (Paseo
Mª Agustín nº 36, 50071-Zaragoza) y otra a la Residencia de
Estudiantes (Pinar 23, 28006 Madrid), acompañadas en am-
bos casos de los siguientes documentos:

1.—Certificación académica personal completa y acredita-
tiva del grado de titulación alcanzado por el candidato.

2.—Curriculum vitae del solicitante, según modelo que se
facilitará en los lugares anteriormente citados, acompañado de
cuantos documentos puedan avalarlo a juicio del mismo.

3.—Memoria-anteproyecto del trabajo a realizar, que debe-
rá incluir el informe del director del trabajo, así como una
argumentación de la conveniencia de residir en Madrid para la
realización del proyecto.

4.—Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en
la Comunidad Autónoma de Aragón.

VII.—Proceso de selección
La preselección de los candidatos será realizada por un

comité de expertos, designados por la Residencia de Estudian-
tes, que valorará tanto la trayectoria académica y profesional
de los solicitantes como la excelencia de los proyectos presen-
tados.

Para llevar a cabo la selección definitiva de los candidatos, se
designará un Comité de Selección, presidido por la Consejera de
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, o
persona en quien delegue. Este Comité, integrado paritariamen-
te por representantes de las dos instituciones y, al menos, dos
investigadores del CSIC, de las universidades o de otro organis-
mo de investigación, será nombrado por la Consejera de Educa-
ción, Cultura y Deporte a propuesta de la Comisión Mixta.

Los candidatos preseleccionados serán convocados a una
entrevista personal en la que se tendrán como criterios de
selección los siguientes:

—Excelencia del proyecto.
—Duración del mismo.
—Que el proyecto presentado contemple la posibilidad de

realizar actividades complementarias en la Comunidad Ara-
gonesa.

—Curriculum vitae del solicitante.
La adjudicación de las becas corresponde a la Consejera de

Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, a la
vista de la propuesta efectuada por la Comisión Mixta, y será

publicada en el «Boletín Oficial de Aragón», en el tablón de
anuncios de la Residencia de Estudiantes y en las páginas web
respectivas.

VIII.—Obligaciones del becario
Primera.—Comunicar por escrito a las dos instituciones la

aceptación de la beca en los diez días naturales siguientes a la
notificación de su concesión.

Segunda.—El perceptor de esta beca deberá presentarse en
la Residencia de Estudiantes el día 1 de septiembre. Se
entenderá que todo becario que injustificadamente no lo haga
en el plazo establecido renuncia a la beca que se le haya
otorgado. Su vacante se cubrirá conforme a la lista de suplen-
tes que figuren en el acta firmada por el Comité de Selección.

Tercera.—El perceptor de la beca adquiere el compromiso
de permanecer en el alojamiento que se le asigne como becario
de la Residencia de Estudiante el tiempo de duración de la
misma. En caso de ausentarse de su lugar de alojamiento
injustificadamente o dejar de abonar sus gastos extra, previo
conocimiento de la Comisión Mixta, la beca será anulada
inmediatamente, por Orden de la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón.

Cuarta.—Cumplir el Reglamento de la Residencia de Estu-
diantes y demás normas de régimen interior. Este compromiso
deberá formalizarse por escrito y su incumplimiento, a pro-
puesta de la Comisión Mixta, puede ocasionar la anulación de
la beca, por Orden de la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragón.

Quinta.—Cumplir las distintas etapas del plan de trabajo
presentado, dedicándose a él de conformidad con el Regla-
mento de la Residencia de Estudiantes.

Sexta.—Cuando las circunstancias obliguen al becario a
introducir modificaciones fundamentales en el plan primitivo
de su investigación, deberá dar cuenta de ello inmediatamente,
por escrito, a la Directora de la Residencia de Estudiantes,
quien lo pondrá en conocimiento de la Directora General de
Cultura del Gobierno de Aragón. La valoración de estas
modificaciones corresponde a la Comisión Mixta.

Séptima.—Presentar a la Dirección General de Cultura del
Gobierno de Aragón, a la terminación del período de disfrute
de la beca, el correspondiente trabajo final, acompañado de un
informe del director del trabajo y de la Directora de la
Residencia de Estudiantes. Asimismo, será preceptivo presen-
tar informes anuales en el momento de solicitar prórrogas.

Octava.—En las publicaciones científicas que se deriven de
su estancia en la Residencia, se deberá mencionar la ayuda
recibida de los organismos convocantes. El Gobierno de
Aragón y la Residencia de Estudiantes se reservan la opción de
publicar el trabajo final presentado, en la forma que estimen
conveniente.

Novena.—Cuando las circunstancias obliguen al becario a
renunciar a su beca como consecuencia de circunstancias no
previstas, deberá dar cuenta de ello, inmediatamente, por
escrito, a la Directora de la Residencia de Estudiantes, que, a
la vista de la propuesta efectuada por la Comisión Mixta,
cubrirá la vacante conforme la lista de suplentes que figuren en
el acta firmada por el Comité de Selección.

En caso de quedar desierta, la Comisión Mixta podrá apli-
carla a las becas que simultáneamente se convocan para
creadores y artistas en la Residencia de Estudiantes.

Si por alguna de las circunstancias previstas en estas Bases
se produjera la anulación de la beca, la vacante se cubrirá de
acuerdo con el procedimiento establecido en el párrafo ante-
rior.

Zaragoza, a 25 de mayo de 2006.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
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